
DESTINO DE LAS APORTACIONES                                                                                          

(RUBRO ESPECÍFICO EN QUE SE APLICA)
MONTO PAGADO 

  Sueldos base al personal permanente $5,765,796.49

  Prima Quinquenal $12,503.94

Horas Extraordinarias $282,577.76

Aportaciones para seguros $189,039.71

  Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo $216,636.74

  Prestaciones establecidas por condiciones generales de trabajo $105,200.00

  Estímulos $896,000.00

Recompensas $31,500.00

Otros materiales y artículos de construcción y reparación $41,060.52

Materiales, accesorios y suministros médicos $22,428.60

Otros productos químicos $94,945.57

Combustibles, lubricantes y aditivos $4,338,990.78

Prendas de seguridad y protección personal $17,372.47

Materiales de seguridad pública $31,679.74

Herramientas menores $49,946.83

  Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte $937,492.74

  Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos $278,466.30

  Servicio de Energía Eléctrica $7,490,283.37
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Servicio de Telefonia Tradicional $14,650.00

Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información $30,446.52

Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas $163,494.45

Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados $180,921.88

Servicios de capacitación $99,015.00

Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión $38,135.24

Servicios de protección y seguridad $41,847.80

Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $202,107.29

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologias de la informacion $11,004.00

Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $6,728.00

Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos $51,303.67

  Impuestos y derechos $1,110,029.00

Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relacion laboral $401,345.00

Equipo de cómputo y de tecnología de la información $4,616.80

Herramientas y máquinas-herramienta $6,950.14

IMPORTE TOTAL $23,164,516.35


